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Et. Eufenia Uvidia Saltos 
SUDINTENDENTE DE INSPELCION Y EDNTROL 

EONSIDERANDO:> 
” 

_Que segón Iniorae de Control No.?0-359-C5 de 1990-07-04 el Pepartasento de 
Control beneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el 
Centro de Computo, qua Ja compañia INBIQUERO 5... expediente No 57417-89, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral hÁnual, dei 
Estado de Pérdidas y banancias, así coso de Jas senorias de los adainistradores e 
inforaes de los Organismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y nás docusentos 

exigidos por da Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econoñicos 15) 

financiero (s) de -1989;3 

. Que, de acuerdo con el vltiso nosbrasiento renitido a la institución, consta 

registrado como administrador de lá conpañía INBIQUERO S.A. el señor ta? SOLEDISPA 

ALAY SANTIASBD. : 

dur, e) Articulo 25 de la Ley de Cospañias faculta a] Superintendente de 
Cospadias sancionar con mauita al adainistrador de la cospañia, por la omision 
señalada en el considerando prinero; a 

os . 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforaatória de la Ley de 
Cospañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se estabiece 
la tabla que gradúa e] sonto de la aulta a imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE J 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) SOLEDISPÁ ALAY SÁNTIAGO, 
adainistrador de la compañía INBIDUERO S.A., Ja multa de DIECISEIJS MIL 00100 
SUCRES (8/.15,000,00), por no haber renitido oportunamente a Ja Superintendencia de 
Compañias los docuaentos releridos en el considerando prinero de esta Resolución: 
advirtióndole que la sulta podrá repetirse hasta ej debido cusplisianto de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (a) SOLEDISPA ALAY SANTIAGO en cualquiera de 
las foraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esísión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
insediata recaudación, de conformidad con la Ley, 

   

  

CONUNIQUESE,- DADA y firmada en 13 
a nro. 0000-62 NOV 000 

Buperintendéncia de Cospañias, en Guayaquil. 
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a ho. eii VIA ETAR ¿l sir SBUTIIEO 

a SU BUSRO Ae cccccccicccc. y OA SU POIsOna y en las 

Pasa cratencia, firman :) 3, €l Fepresculante de la Ccempañía y el 
Rudiidor. 

POR 11 SPrequT”" DENCIA POR LA COMPAÑIA 
LE CUMPAÍitas 
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